
ORDENANZA Nº 04 -2001-M PT 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO 
 
POR CUANTO:  
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO, en Sesión Ordinaria de Concejo  

de fecha 15 de marzo del 2001. 

 
CONSIDERANDO:  
Que, mediante Ordenanza Nº 17-2000-MPT de fecha 20 de Julio del 2000, se aprobó la exoneración del 

pago de tasas por publicación del Edicto Matrimonial, Examen Médico y Certificado Pre Nupcial a los 

contrayentes que se acojan a los Programas de Matrimonio Masivo que promueva la Municipalidad 

Provincial de Trujillo.  

 

Que, en el artículo 2º se asignó la suma de S/ 61.00 por concepto de adquisición del Pliego Matrimonial 

(Carpeta) pero de acuerdo al incremento del 3.45% de la Unidad impositiva Tributaria, la suma ascendió 

a S/64.00 Nuevos Soles, por lo que se hace necesario modificar el mencionado artículo.  

 
En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución, la ley Orgánica de Municipalidades Nº 

23853 y a lo prescrito por la segunda parte del artículo IV del título Preliminar del Código Tributario:  

 
ORDENANZA:  

 
ARTICULO UNICO: Modifíquese, el artículo 2º de la Ordenanza Nº 17-2000- MPT de fecha 20 de Julio 

del 2000, cuyo texto queda redactado en los siguientes términos: 

 
ARTICULO SEGUNDO: Los contrayentes que se acojan a este programa de Matrimonio Masivo, sólo 

pagarán la suma de S/. 64.00 Nuevos Soles por concepto de adquisición del Pliego Matrimonial 

(Carpeta)  

 

POR TANTO: 
 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.  

Dado en Trujillo a los Quince días del mes de Marzo del año Dos Mil Uno. 

         ING. JOSE MURGIA ZANNIER 

              ALCALDE 

          

 

 

 

 


